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4212 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la modificación de las li
neas de transporte de energía eléctrica que se citan 
y se declara en concreto la utilidad pública de las 
mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Sevilla, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 5, solicitando autorización para modificación 
de dos línas de transporte de energía eléctrica y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de las mismas, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24' de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
modificación de trazado de dos líneas a 132 KV. de tensión, 
actualmente en funcionamiento, entre la línea Sevilla-Puerto 
Real y la subestación de «Santa Elvira», cuyo establecimiento 
fue autorizado por la Dirección General de la Energía el 12 de 
diciembre de 1952.

El tramo de línea modificado será un simple circuito «dú
plex», conductor de aluminio-acero de 288,1 milímetros cua
drados; aislamiento suspendido y apoyos metálicos galvaniza
dos. Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosféri
co se instalará un cable a tierra, de acero de 50 milímetros 
cuadrados de sección

El tramo de línea modificado tendrá una longitud de 2.490 
metros, con origen en los apoyos número 21 de la línea I y nú
mero 20 de la línea II v final en los apoyos números 25 de sen
das lineas

Su finalidad es atender la petición de la Junta General Mix
ta de Compensación del polígono «Aeropuerto», de Sevilla, a fin 
de poder urbanizar terrenos ocupados por la parte del trazado 
actual que se pretende modificar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de cuatro meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró
rrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1978.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Sevilla.

4213 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la ampliación de la sub
estación de transformación de energía eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en La Coruña, a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste. S. A.», con domicilio en La Coruña, calle Fer
nando Maclas, número 2, solicitando autorización para ampliar 
una subestación de transformación de energía eléctrica y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc 
tricas, v Ley de 24 de noviembre de. 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, s. A.», la am
pliación de la subestación «Mesón do Vento», de relación de 
transformación 380/220/24 KV., situada en la margen derecha 
de la carretera C-542, de Betanzos a Mesón do Vento, en las 
proximidades del punto kilométrico 22. Esta Dirección General 
autorizó el establecimiento de la .citada subestación transfor
madora por Resolución de fecha 9 de febrero de 1974 y poste
riormente autorizó su ampliación el 21 de noviembre de 1977.

La ampliación consistirá en instalar: Tres módulos de salida 
de línea, la barra de transferencia número 2 y completar un 
módulo de transferencia, mediante el montaje de un seccio
nador III, pantógrafo tipo T P. F-214. Completarán la instala
ción los reglamentarios elementos de protección, seguridad, ma
niobra y mando.

Su finalidad será la de alimentar, mediante una de estas 
nuevas posiciones, a la subestación «Santiago de Compostela» y, 
a través de las otras dos, a «Sidegasa» en Teijeiro.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1978.—El Director general. Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
La Coruña.

4214 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la ampliación de la 
subestación de transformación de energía eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en León, a instancia de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 43, solicitando autorización para ampliar una subesta
ción transformadora de energía eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamenterios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de intalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la ampliación de la sub
estación de seccionamiento y transformación de energía eléc
trica situada en la margen derecha de la antigua carretera 
N-VI, a la altura del punto kilométrico 367,500, término muni
cipal de Torre del Bierzo (León); la autorización para su esta
blecimiento fue concedida por Resolución de esa Delegación 
Provincial de este Ministerio en León de fecha 13 de enero 
de 1967.

La ampliación consiste en situar una nueva subestación de 
tipo intemperie, de relación de transformación 132/45, en la que 
se dispondrá de una posición de transformación oon un trans
formador de 9 MVA. y un interruptor tripolar automático pa
ra 132 KV/1.206 A/3.500 MVA.

En el parque de 45 KV. dispondrá de una posición de en
trada y dos de salida. Completarán la instalación los regla
mentarios elementos de protección, seguridad, maniobra y 
mando.

Su finalidad es atender los incrementos de demanda de ener
gía eléctrica que se han presentado en 45 KV., motivada por 
los planes de electrificación de Renfe en esta zona.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1978.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en León.

4215 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la derivación de la lí
nea de transporte de energía eléctrica que se cita 
y se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Sevilla, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de 
la Borbolla, número 5, solicitando autorización para instalar 
una derivación de línea de transporte de energía eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar e «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », 
el establecimiento de una línea eléctrica a 132 KV., derivada de 
la linea de transporte de energía eléctrica, actualmente en fun
cionamiento, S. T. «Empalme»-S. T. «Santiponce»-l(nea I, cuyo 
establecimiento fue autorizado por la extinguida Dirección Ge
neral de Industria el 15 de enero de 1960.

La derivación será de simple circuito trifásica, conductor de 
aluminio-acero de 288,7 milímetros cuadrados de sección, ais
lados suspendido y apoyos de torres metálicas. Para protegerla 
de las sobretensiones de origen atmosférico se instalaré un 
cable de acero galvanizado de 50 milímetros cuadrados de sec
ción. La longitud de la derivación será de 2.100 metros, con 
origen en el apoyo número 16 de la citada línea S. T. «Em
palmée»-S. T. «Santiponce»-línea I v final en la subestación de 
la factoría «Laminadora del Sur», término municipal de Sevilla.

Su finalidad es la de evitar que las fuertes oscilaciones 
periódicas de carga, consecuencia del funcionamiento de los


